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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Titular de la Alcaldía en Iztacalco, con fundamento en los artículos 122 

Apartado A Base VI Incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numeral 1, 53 

Apartado A numerales 1, 2 fracciones I, II, III, VI, VIII, XI, XII y XIII, 12 fracción VIII, Apartado B numerales 1 y 3 Inciso 

a) fracciones XXXIV, XXXV y XXXVII y 55 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 6, 16, 20 fracciones I, 

II, III, VI, VIII, XI y XIII, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; 11 fracción I, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; 128 y 134 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como el 1,14, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “CENTROS DE INICIACIÓN MUSICAL DE LA ALCALDÍA IZTACALCO 2024”, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO 1273, EL 10 DE ENERO DE 

2024. 

 

Único.- Se modifican los numerales: 1.3.; 5.4.; 6.3.; 6.5.; 8.2.2.; 8.3.1.; 8.3.2.; 8.3.3.; 8.3.4.; 8.3.10.; 8.3.16.; 8.3.17. 8.4.1.;  

8.4.2.; 8.4.3.; 10.1.1.; 10.2.; 11.1.; 11.2.; 12.1.; 12.2.; 13.2.; 14.9.; 19.2.; 19.8.; para quedar de la siguiente manera: 

 

1.3. Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

 

5.4. Sus funciones y obligaciones, serán: 

-Impartir Clases presenciales, virtuales o híbridas. 

-Dirigirse en todo momento con respeto hacia los Usuarios, Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura, Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios y demás personas con quienes deban interactuar.. . . (sig) 

Estarán sujetos a Supervisiones aleatorias por parte del personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura, quienes revisarán la impartición de las Clases y de acuerdo con su Plan de Trabajo. Las Clases se impartirán de 

manera presencial y las virtuales teniendo como Sede para las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios que así lo 

requieran en los Centros de Iniciación Musical con que cuenta la Alcaldía. 

-Participar en las Presentaciones en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás Actividades vinculadas 

con el Programa Social a requerimiento de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

 

6.3. Las Personas Beneficiarias Usuarias Finales deberán presentarse puntualmente a sus Clases cuando sean impartidas 

de manera presencial y para el caso de las Clases virtuales deberán conectarse mediante un dispositivo digital y en ambos 

casos participar activamente en ellas, conducirse con respeto hacia las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios, con 

otras Personas Beneficiarias Usuarias Finales, con el Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura y 

demás personas con quienes deban interactuar. Las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios deberán impartir 

sus Clases en los horarios y lugares establecidos. 

 

6.5. Este Programa Social observa Metas Físicas vinculadas con el cumplimiento de las Acciones (Clases) y las 

Presentaciones de los Beneficiarios Directos e Indirectos en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás 

Actividades vinculadas indefectiblemente con el Programa Social, con el total de Personas Beneficiarias Facilitadoras de 

Servicios (Maestros) que reciben el beneficio del Apoyo Económico y con las Personas Beneficiarias Usuarias Finales 

(Alumnos) que reciben el beneficio de las Clases gratuitas y que la Alcaldía de Iztacalco a través de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Casas de Cultura debe reportar trimestralmente a través del Informe de Avance Trimestral enviado a la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México que complementa la Cuenta Pública. 

 

8.2.2. Los Requisitos de Acceso y su presentación se realizará de manera directa y presencial por parte de los interesados en 

el Beneficio de este Programa Social, realizando su inscripción y entrega de documentos en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Casas de Cultura de la Alcaldía de Iztacalco sita en ubicada en Plaza Benito Juárez esquina con Sur 157, 

Col. Ramos Millán, donde deberán Observarse las medidas de seguridad e higiene pertinentes. 
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8.3.1. Las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios y las Personas Beneficiarias Usuarias Finales interesados 

en participar en este Programa Social deberán realizar su inscripción de manera directa y presencial, entregando sus 

documentos en la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura de la Alcaldía de Iztacalco sita en ubicada en 

Plaza Benito Juárez esquina con Sur 157, Col. Ramos Millán, el día hábil siguiente y durante los 5 días hábiles siguientes 

de publicada la Convocatoria correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

8.3.2. Las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios interesados en participar en este Programa Social deberán 

realizar su inscripción de manera directa y presencial, entregando sus documentos en la Jefatura de Unidad Departamental 

de Casas de Cultura de la Alcaldía de Iztacalco. . . (sig) 

 

8.3.3. El Área Responsable del acompañamiento, asesoramiento, correcciones o subsanar las Solicitudes de Acceso, es y 

será la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

 

8.3.4. Presentar la siguiente documentación en original para cotejo y copia para la integración del expediente, en la Jefatura 

de Unidad Departamental de Casas de Cultura de la Alcaldía de Iztacalco. . . (sig)  

Una vez aceptados en el Programa Social deberán requisitar los formatos proporcionados por el área, y serán avisados por 

los medios de contacto que hayan proporcionado los aspirantes, por la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura, aceptados en el Programa Social. 

 

8.3.10. Cualquier solicitante puede conocer el estado que guarda su solicitud acudiendo a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Casas de Cultura ubicada en Plaza Benito Juárez esquina con Sur 157, Col. Gabriel Ramos Millán, 

Alcaldía de Iztacalco de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

8.3.16. Cualquier solicitante que considere que ha sido excluido de manera injusta de este Programa Social podrá interponer 

su Queja ante la Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

 

8.3.17. Promoviendo el Principio de Simplicidad, será el Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura quien realizará los trámites que se generen durante la implementación del Programa Social. 

 

8.4.1. Para las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios 

-Dirigirse en todo momento con respeto hacia los Usuarios, al Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura, a otras Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios y demás personas con quienes deban interactuar.. . . (sig) 

-Participar en las Presentaciones en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás Actividades vinculadas 

con el Programa Social a requerimiento de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

-Proporcionar Clases de Música 12 horas por semana a la Base Aritmética de 15 Alumnos.  

Para las Personas Beneficiarias Usuarias Finales 

-Dirigirse en todo momento con respeto hacia los Usuarios, al Personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de 

Cultura, a otras Personas Beneficiarias Usuarias Finales y demás personas con quienes deban interactuar.. . . (sig) 

-Participar en las Presentaciones en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás Actividades vinculadas 

con el Programa Social a requerimiento de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

Causales de Baja o Suspensión Temporal 

Para las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios. . . (sig) 

-Negarse a participar en las Presentaciones en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás Actividades 

vinculadas con el Programa Social a requerimiento de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura, sin Razón 

Fundada, Motivada y Comprobable que contravenga lo señalado en los Numerales 6.5. y 6.6. de estas Reglas de Operación. 

-No proporcionar Clases de Música 12 horas por semana a una Base Aritmética de 15 Alumnos.  

-Dar Clases por Interpósita Persona. 

Para las Personas Beneficiarias Usuarias Finales. . . (sig) 

-Negarse a participar en las Presentaciones en Festivales, Eventos Culturales, Exhibiciones Públicas y demás Actividades 

vinculadas con el Programa Social a requerimiento de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura, sin razón 

fundada, motivada y comprobable que contravenga lo señalado en los Numerales 6.5. y 6.6. de estas Reglas de Operación. 

8.4.2. Al presentarse una o más de estas Causales de Baja, la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

determinará si turna un Aviso a las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios para que tenga la única oportunidad 

de subsanar la o las Causales encontradas y permanecer en el Programa Social o si causa Baja Definitiva del mismo. Lugar  
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y horario de atención: Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. . . . (sig) 

8.4.3. En ambos casos, procederán al momento de recibir el Aviso de Suspensión del Programa Social la Persona 

Beneficiaria Usuaria Final y la Persona Beneficiaria Facilitadora de Servicio tendrá oportunidad de presentar su 

Apelación de subsanar y corregir, antes de ser dado de Baja Definitiva del Programa. Podrán acudir a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Casas de Cultura. . . . (sig) 

 

10.1.1. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura la Responsable de la Implementación del Programa 

Social. . . . (sig) 

Etapa 2: Análisis y selección de las Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios, 5 días hábiles siguientes una vez 

cerrado el periodo de inscripción en la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura referida en el Numeral 8.3.1. 

Etapa 4: Implementación del Programa Social en las Centros de Iniciación Musical. Las Supervisiones serán aleatorias para 

el caso de las Clases virtuales y acompañamiento a los Usuarios por parte de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas 

de Cultura. 

 

10.2. La Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura realizará Supervisiones Mensuales y Aleatorias durante el 

tiempo de vigencia del Programa Social. 

 

11.1. En el caso de que alguna persona considere que ha sido perjudicado en la aplicación del Programa Social por una 

acción u omisión por alguna Persona Servidora Pública Responsable del Programa Social podrá acudir a presentar su Queja 

mediante un escrito dirigido a la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. . . . (sig) 

 

11.2. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura la Primera Instancia a la que podrán recurrir las 

Personas Beneficiarias Facilitadoras de Servicios y las Personas Beneficiarias Usuarias Finales o solicitantes; con sus 

Peticiones o Quejas y la respuesta no deberá tardar más de 8 días hábiles. También podrá acudir al Órgano Interno de 

Control de la Alcaldía Iztacalco. 

 

12.1. Los Requisitos y Procedimientos de Acceso a este Programa Social estarán publicados en la Oficina de la Jefatura de 

Unidad Departamental de Casas de Cultura. . . (sig) 

 

12.2. Los solicitantes que crean que han sido excluidos de manera injusta de este Programa Social podrán presentar su 

Inconformidad mediante escrito dirigido a la Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura. 

 

13.2.1. Será la Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura la Unidad Técnico-Operativa, Responsable de llevar a 

cabo la Evaluación interna del Programa Social y en su caso, los recursos que se destinarán a tales fines. 

 

14.9. Unidad Responsable 

Fin Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

Propósito Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

Componentes Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

Actividad Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura 

 

19.2. A efecto de construir un Padrón unificado y organizado de este Programa Social la Alcaldía de Iztacalco a través de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Casas de Cultura es quién tiene a su cargo el Programa Social a través de los 

Mecanismos e Instrumentos que para tal fin establezca. 

 

19.8. La Responsable del Tratamiento y Uso de los Datos Personales es Ana Victoria Pérez Rodríguez,Jefa de Unidad 

Departamental de Casas de Cultura. . . (sig) 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2024. 

(Firma)  

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

YAEL RAMÍREZ BAUTISTA 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

